
Desde la Empresa de Fomento de Vivienda de Armenia – FOMVIVIENDA nos 

permitimos informar que desde el 14 de Marzo del 2022 entramos  en la ETAPA 3 

del proyecto correspondiente  a la MANZANA 40 ETAPA II DEL BARRIO DE LA 

PATRIA, a cada una de las personas inscritas en la plataforma se les ha notificado 

si fueron o no aceptados para continuar con el proceso, dicha notificación fue 

enviada mediante un mensaje al correo electrónico que inscribieron y/o una 

llamada al número telefónico diligenciado en el formulario dentro de la ETAPA 1 

del proceso. 

Para las personas a las cuales se les notifico su aceptación dentro del proceso 

deben tener en cuenta lo primero: 

1.  Ingresar https://tucasaenlapatria.com/ para consultar si fuiste aceptado 

para continuar el proceso. 

 

Si el número de cedula que ingresaste fue aceptado dentro del proceso se 

generara el siguiente aviso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa el número 

de cedula que 

deseas consultar 

 

Para continuar debes 

ingresar a la opción 

“CARGAR DOCUMENTOS” 

 

https://tucasaenlapatria.com/


2. Al momento de continuar el proceso en la plataforma se debe selección el 

perfil del ciudadano, tal y como aparece en la siguiente imagen. 

 

 

De acuerdo al perfil que seleccione el ciudadano dependerá la información 

y/o documentación que se le solicitara. 

TODA LA DOCUMENTACIÓN SE DEBE ADJUNTAR EN 
UN SOLO INTENTO, LA PLATAFORMA NO PERMITE 

REALIZAR CARGAS PARCIALES DE LA INFORMACIÓN. 
 

A continuación se explicara cada uno de los perfiles con su respectiva 

documentación:   

 
RECORDATORIO Recuerda que es obligatorio anexar: 

 
1. Aprobado de crédito hipotecario de la entidad financiera de su 
preferencia. 
 
2. Certificación de cuota inicial (Certificado de estado de cuenta, 



inmovilización de ahorro programado o cesantías, en caso de 
contar con el dinero en efectivo se solicitara certificación de 
contador público en donde se informe el monto de los recursos y 
que están destinado para la compra de vivienda). 

 
 

DOCUMENTOS 
PARA CARGAR 

Fotocopia de la Cédula (obligatorio) 
Certificado Laboral no mayor a 2 meses (obligatorio) 
Colillas de Pago de los últimos 3 meses 
Extractos bancarios de los últimos 3 meses 
Declaración de Renta 
Certificado de Vecindad (obligatorio) 
Certificación de cuota inicial (obligatorio) 
Certificado de Aprobación del crédito hipotecario (obligatorio) 

 

 
RECORDATORIO Recuerda que es obligatorio anexar: 

 
1. Aprobado de crédito hipotecario de la entidad financiera de su 
preferencia. 
 
2. Certificación de cuota inicial (Certificado de estado de cuenta, 
inmovilización de ahorro programado o cesantías, en caso de 
contar con el dinero en efectivo se solicitara certificación de 
contador público en donde se informe el monto de los recursos y 
que están destinado para la compra de vivienda). 

 
 

DOCUMENTOS 
PARA CARGAR 

Fotocopia de la Cédula (obligatorio) 
Copia de la Resolución (obligatorio) 
Colillas de pago de los últimos 3 meses (obligatorio) 
Extractos Bancarios de los últimos 3 meses 
Certificado de Vecindad (obligatorio) 
Certificación de cuota inicial (obligatorio) 
Certificado de Aprobación del crédito hipotecario (obligatorio) 

 

 

 

 



 
RECORDATORIO Recuerda que es obligatorio anexar: 

 
1. Aprobado de crédito hipotecario de la entidad financiera de su 
preferencia. 
 
2. Certificación de cuota inicial (Certificado de estado de cuenta, 
inmovilización de ahorro programado o cesantías, en caso de 
contar con el dinero en efectivo se solicitara certificación de 
contador público en donde se informe el monto de los recursos y 
que están destinado para la compra de vivienda). 

 
 

DOCUMENTOS 
PARA CARGAR 

Fotocopia de la Cédula (obligatorio) 
RUT (obligatorio) 
Estados Financieros de los dos últimos años (obligatorio) 
Extractos bancarios de los últimos 3 meses (obligatorio) 
Declaración de Renta 
Certificado de Vecindad (obligatorio) 
Certificación de cuota inicial (obligatorio) 
Certificado de Aprobación del crédito hipotecario (obligatorio) 

 

 

 



 
RECORDATORIO Recuerda que es obligatorio anexar: 

 
1. Aprobado de crédito hipotecario de la entidad financiera de su 
preferencia. 
 
2. Certificación de cuota inicial (Certificado de estado de cuenta, 
inmovilización de ahorro programado o cesantías, en caso de 
contar con el dinero en efectivo se solicitara certificación de 
contador público en donde se informe el monto de los recursos y 
que están destinado para la compra de vivienda). 

 
 

DOCUMENTOS 
PARA CARGAR 

Fotocopia de la Cédula (obligatorio) 
Certificado de tradición no mayor a 30 días (obligatorio) 
Contrato de Arrendamiento o Certificación de la Inmobiliaria 
(obligatorio) 
Extractos bancarios de los últimos 3 meses (obligatorio) 
Declaración de Renta 
Certificado de Vecindad (obligatorio) 
Certificación de cuota inicial (obligatorio) 
Certificado de Aprobación del crédito hipotecario (obligatorio) 

 

 

Para adjuntar un documento debe realizar lo siguiente: 

1. Identificar la casilla del documento que desea subir, para este ejemplo 

vamos a usar el ítem de la cédula de ciudadanía: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Damos clic en la opción 

“SELECCIONAR ARCHIVO” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente procedemos revisamos en el ítem selección donde encontraremos 

el nombre y tipo del archivo de la siguiente manera: 

 

Este proceso se repite con cada uno de los documentos que requiera el tipo de 

perfil que selecciono el usuario previamente, una vez finalizado el paso a paso con 

cada documento se busca el botón ENVIAR DOCUMENTOS  para dar clic y finalizar: 

 

 

 

 

 

Al hacer clic en el botón “ENVIAR DOCUMENTOS” 
no se podrá enviar posteriormente más archivos, es 
por ello que se hace necesario tener toda la 
documentación antes de finalizar el procedimiento. 

 

Buscamos dentro del 

computador el archivo 

que deseamos adjuntar. 

Una vez seleccionado el 

archivo seleccionado 

buscamos botón “ABRIR” 


